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Rosario, Dn'iciiilire li do 1882

Al Excmo, senor Gobernador de la Provincia doctor don Mannel M, /avalla

.

Teiiíío el honor de poner en conocimiento de V. E. la terminación de los

trabajos de la nueva organización que emprendí en esta oficina á mi cargo,
pocos dias después de ser honrado con el puesto de archivero por el antecesor
de V. E.

Al hacerme cargo del Archivo noté las dificultades que ofrecia seguir el or-

den que se le habia dado desde el principio, por cuanto su mecanismo no solo

no respondía á los fines de su creación, sino también que era en parte un secre-

to. El Archivo de expedientes no estaba separado, los legajos contenían cau-
sas de distintas materias y de diferentes años. Estos inconvenientes que se

oponían á las Leyes y Decretos que reglamentan los Archivos Públicos de la

Provincia, fueron la obligación en que me vi de cambiar el orden dado y darle

uno seguro y sencillo.

En efecto, los trabajos principiaron en los primeros dias de Marzo sin que
por ello no obstante de su recargo, se interrumpiera el despacho diario de esta

oficina.

He formado tres series de causas en las tres materias, civiles, comerciales y
criminales, distribuyéndolas— i" Serie Juzgado Civil

—

2" Serie Juzgado de Co-
mercio y 3" Serie Juzgado del Crimen, de modo que cada Juzgado tenga su ar-

chivo separado arreglado por años, numeración de legajos, números de fojas de
que se contiene cada expediente, número que le ha tocado, nombre de los par-

tes y categoría del juicio; completándose la obra con un resumen de cada serie,

el que señala cada año, con la suma de legajos, expedientes y fojas que con-
tiene.

Este complemento es al mismo tiempo el mcás estricto y severo inventario del

archivo y que á la simple lectura se alcanza el todo de la obra.

Se ha confeccionado el índice del Registro General de Ventas del año 1881,
el del Registro de Hipotecas desde 1856, año de su creación, hasta 1880 y que
mi antecesor señcr Carrasco habia principiado y dejado en la letra B.

No debo olvidar consignar para el conocimiento de V. E. que estos trabajos

se han llevado á su término examinando determinadamente causa por causa
para poder así dar la verdadera clasificación á ella y repartirla á la serie á que
correspondía.

En esta obra de labor y constancia han cooperado en todo cuanto les ha sido

posible los empleados ayudante señor don Ángel Alfonso y Auxiliar señor don
Gumersindo Pérez, quienes han asistido gustosísimos á horas extraordinarias á
la oficina, animados de los mejores deseos de coadyuvar á dar cima á estos tra-

bajos, que hoy colocan al Archivo en su mecanismo, sino acabado por lo menos
adelantado y seguro

.

Los índices toman mas ó menos quinientas páginas escritas de modo que sir-

va parala publicación; y es por ello y la urgente necesidad que ruego de V. E.



se sirva disponer su publicación en folletos. Para ello juzgo prudente que
le antecedan las leyes y Reglamentos de los Archivos y el decreto de V, E. á
cuyas luces y fallo someto estos trabajos.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Erminio González,

Archivero General

.

Excelentísimo señor :

La publicación en folletos que solicita de V. E. el Archivero de la 2° Cir-

cunscripción Judicial, de los documentos expresados en lanota que motiva esta

vista, la creo de extrema necesidad, utilidad y conveniencia, tanto para los inte-

reses fiscales como para los particulares. Esta publicación llevará á conocimiento

de todos lo garantido que están los derechos que nos acuerda la vida civil que
llevamos y conservamos á fuerza de grandes sacrificios . Se palpará que en ese

sagrado recinto, donde depositados con segura custodia están los intereses

mas caros del ciudadano, el orden, lalabor y la honradez, tienen fijada de una
manera estable su residencia. He revisado el Archivo, tal como lo ha formado
el señor don Erminio González, y salido complacido del mecanismo de esa ofi-

cina tan importante y á la que V. E. debe dispensarle siempre una especial

atención.

Se ha tenido habilidad para iniciar este trabajo y contracción para llevarlo á

cabo hasta su satisfactoria terminación.

Ojalá que en todas las oficinas públicas los que las regentean y sus emplea-
dos subalternos ofrecieran la agradable impresión y provocaran el estímulo de

que se encuentra animado el personal del Archivo de la 2" Circunscripción.

Sirva esta declaración de justo aprecio á sus actos y V. E. corrobórela al au-

torizarla con el decreto correspondiente en que ordene la publicación de los

documentos que se solicitan . Ésta es la opinión de este Ministerio, salvo la mas
ilustrada de V. E.

Lslu.lio. Marzci :(ii de 18St.

Hu,AHI0 MeNüIETA.

Resolución GrnríRXATivA

Sanla-l'é. Aliril i ile 188i.

\'lSTns :

Id' acuerdo con ln diclaniiiiiiiln pur el h'iscal de Estado, apruíUiause

los traijajos practicados en el Ai-cliiv(j de la ¿' Circuns('ri])ciou Judicial y que

se mencion(> en la nota precedente, debiendo publicarse en folletos hasta el nú-

mero de cincuenta ejem])lares e! índice (lenernl en la forma que indica el Ar-

chivero, i- inqiútese este gasto al cnp. 2" inciso i" del presupuesto vigente.

ZAVALLA.

jiOSE pALVEZ
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PüR
S;mla-Fi', Oi-lubre J lie 1878.

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia Sancionan con fuerza de--

Artíonlo 1°. Los Escribanos Públicos y los Arciiiveros Generales desde la

promulsíaciou de la presente ley se ceñirán para la percepción y cobro de sus

honorarios, al arancel siguiente:

1°. Por un testamento por acto piiblico cobrarán doce pesos fuertes, ha-

ciéndolo desde la salida del sol hasta las diez de la noche, y fuera de es-

tas horas el doble, sea cual fuere la hora en que lo hiciesen y el tiempo
que se emplease.

2". Por la legalización de un testamento cerrado cobrarán ocho pesos

fuertes en la misma forma que establece el inciso anterior.

3". Por un poderespecial, cuatro pesos fuertes y ocho por el general.

4". Por una escritura de convención y transacción, diez pesos fuertes.

5°. Por la sustitución de un poder especial, cinco pesos fuertes y nueve id

por de general con su transcripción correspondiente.
6°. Por una escritura de compra-venta cobrarán doce pesos fuertes, sien-

do de una sola propiedad; pero si comprendiese mas de una, llevarán

dos pesos fuertes por cada una de las demás que comprendiese.
7°. Por una escritura de hipoteca llevarán ocho pesos fuertes, si el gra-

vamen se contrajere sobre ima sola propiedad, pero si fuere sobre mas
de una, cobrarán ademas dos pesos fuertes por cada una de los que exce-

diesen.

S°. Por una escritura de permuta doce pesos fuertes, cuando ella verse

sobre dos propiedades, pero si comprendiese mas de dos, llevarán ade-

mas dos pesos fuertes por cada una de las que contuviese.
!)". Por una escritura de arrendamiento, ocho pesos fuertes.

10". Por una escritura de sociedad, doce pesos fuertes.

1 1°. Por una protesta, ocho pesos fuertes.

12". Por una carta de pago ó chancelación, seis pesos fuertes.

[3". Por una escritura de fianza, siete pesos fuertes.

14". Por la escritura de rescisión de un contrato, seis pesos fuertes; pero si

el contrato fuese de venta, permuta etc. y contuviese mas de una pro-

piedad, llevarán además dos pesos fuertes por cada una que excediese.

15°. Por el protesto de una letra á una sola ürmá, llevarán seis pesos fuer-
' tes; pero si fuese necesario protestarla á otros, llevarán además dos pe-

sos fuertes por cada diligencia.

16". Por una escritura de protocolización, seis pesos fuertes, y ademas
cuatro reales fuertes porcada foja del documento protocolizado, siempre

que aquellos excedieren de dos.

17". Poruña idem de reconocimiento de un hijo natural, diez pesos fuertes

é igual por una de adopción.
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18". Por una escritura de aceplaeion ú renuncia de lierencia, diez pesos

fuertes.

19". Por una escritura de donación, diez pesos fuertes.

20°. Por una escritura de retroventa, diez pesos fuertes.

21°. Porunaidem de renovación de un poder, cinco pesos fuertes.

22°. Por una idem de carta dotal, ocho pesos fuertes.

23°. Por una idem de compromiso arbitral, diez pesos fuertes.

24°. Poruña idem de fianza simple, seis pesos fuertes y diez si fuese con
hipoteca.

2-5°. Porunaidem de obligación prendaria, ocho pesos fuertes.

26°. Por una idem de cesión de crédito, siete pesos fuertes.

27°. Cuando el Escribano se constituya en domicilio fuera del radio de la

ciudad, cobrarán á razón de tres pesos por cada legua que anduviesen.
28°. Por la transcripción de documentos que hiciesen en las escrituras lle-

varán dos pesos fuertes, cualquiera que sea su extensión, y cuatro reales

por cada foja de expedientes ó documentos que se relacionasen.

29°. Si de las escrituras enumeradas en los incisos precedentes no se espi-

diesen testimonios, se cobrarán doce reales fuertes menos de los derechos

que fijen los mismos incisos.

30°. Guando se expidiere mas de un testimonio de las escrituras relaciona-

das en este Arancel, cobrarán doce reales fuertes por cada testimonio.

31°. Por la busca de un documento ó expediente en los Archivos llevarán un
peso fuerte, si el interesado designase la fecha ó número de ellos, pero si

no lo designase cobrarán ademas dos reales fuertes por cada año que
registraren.

32°. Por el primer testimonio de una escritura llevarán cuatro reales fuer-

tes por llana que no baje de veinticinco renglones, y los mismos de-

rechos llevarán por los demás testimonios que diesen de escrituras ó

documentos y expedientes que existiesen en los Archivos ó protocolos.

33°. Por la toma de razón de una hipoteca llevarán tres pesos.

34°. Por el certificado de tener ó no gravamen una propiedad llevarán cua-

tro pesos fuertes y además dos reales fuertes por cada año que hubiesen

de registrar.

35". Por la chancelación de una hipoteca en el registro de este ramo, dos

pesos fuertes.

36°. Por la anotación de la cesión ó transferencia de un crédito hipotecario

llevarán un peso fuerte.

37°. Por la toma de razón de un embargo llevarán dos pesos fuertes, y uno
por anotar la chancelación del mismo.

Art. 2°. Los Escribanos y Archiveros que cobraren mas honorarios que los

fijados por este .\rancel, incurrirán en la multa de veinte pesos fuertes (§f. 20)
á favor del Fisco por cada vez que se excediesen.

Art. 3°. Derógasela Ley de Arancel del 2S de Nnviembre de 1S59, y las de-

másexistenles en la parte que se opongan á la presente sanción.

Art. 4°. Comuniqúese.

.Sanl.vKr- ScliiMulirc IH di- I87ti.

Manuel EchagUe. M. Comas.

'/.. CiL. Manikl (Ialvez.



Por tanto :

Téngase poi'Lov de la Provincia, eúmplaso, comuníqnesc, publíquosov dése
K. O.

IRIONDO.

Por autorización do S. E.
José María Pérez,

el Pfr^oiiíil k los

Número 144.
Sant.i-Fi\ 51,-irzo a de 1S7S.

Considerando :

1°. Que desde el año 65 hasta la fecha no han tenido completa ejecución

las leyes de 29 de Agosto de 1865 y de Octubre 15 de 1867, mandando crear y
organizando los Archivos Generales de la 1" y 2'' Circunscripción judicial, por
cuanto en las diversas administraciones anteriores y en la actual, las medidas
dictadas para la ejecución de las citadas leyes, se han limitado al nombramien-
to de los Archiveros y entrega de los diversos expedientes y protocolos de los

Tribunales y Escribanías;

2°. Que para que los mismos Archiveros puedan desempeñar las funciones

que les están encomendadas por la ley, y esta produzca los resultados de utili-

dad pública que persigue, es necesario previamente organizar, encuadernar,
catalogar y levantar índices de los expedientes y protocolos que según los infor-

mes recibidos por el Gobierno exceden de diez mil;

3°. Que según las mismas leyes, corresponde á los Archiveros Generales la

fiscalización de los expedientes y Escribanías, al objeto de hacer reintegrar al

Fisco las cantidades de que haya sido defraudado por falta de reposición del papel
sellado y entrega de multas y otros derechos alas Receptorías de Hacienda;

4°. Que según diversos informes delaExcma. Cámara de Justicia y délas co-
misiones nombradas por decreto de fecha 16 de Diciembre ppdo. asciende á

crecidas sumas el valor de las faltas que deben ser reparadas, para lo que se

necesita levantar planillas y liquidar cuentas á los distintos deudores del Fisco,

lo que tambieu demanda el empleo de personas idóneas;

5". Que ni es posible ni está en las funciones determinadas por la ley, á los

Archiveros Generales, hacer por sí solos este trabajo, ni equitativo que por
compensación de sus servicios tengan por emolumentos todos los productos que
el estado excepcional de los Archiveros Generales deben producir, por el cobro
de gruesas sumas adeudadas de años anteriores; y que es por consiguiente eco-
nómico y necesario para la ejecución de las citadas leyes el nombramientos de
empleados con sueldo determinado, que ejecuten estos trabajos:



El Gobierno ile la FrovÍDcia Ja acordado y-

D B C R- E3 T jft.

;

Art. 1°. Los Archiveros Generales procederán inmediatamente á la orga-

nización, catalogación, encuademación y demás ordenado por las leyes que

mandan establecer los Archiveros (ienerales, debiendo tener un ayudante con

el deber especial de levantar planillas y liquidar cuentas de los deudores al

Fisco y un oficial auxiliar.

Art. 2°. Los Archiveros Generales gozarán del sueldo de ciento veinte pesos

fuertes mensuales, los ayudantes del de setenta y los auxiliares que serán nom-
brados por los Archiveros, del de treintay cinco.

Art. 3°. Nómbrese ayudante para la 1" Circunscripción á don José Hidalgo

y para la segunda á don José Alejo de Caminos.
Art. A". En la I"" Circunscripción, donde gran parte de estos trabajos están

realizados por una comisión especial nombrada por el Gobierno, que cesa desde

esta fecha, debiendo dar al Ministerio cuenta de su cometido, desempeñará las

funciones de Archivero el ayudante nombrado.
Art. 5". Los Archiveros procederán inmediatamente á la formación decuentas

contra los deudores al Fisco y á su cobro y multas correspondientes, suma-
ria y administrativamente, dando mensualmen te cuenta al Ministerio de las can-

tidades cobradas que deben ser entregadas inmediatamente á las Receptorías.

Art. 6". Cuando los Archivos estén en estado de ser encuadernados, sedará

cuenta al Ministerio, para que éste ordene se saque á licitación pública este

trabajo.

Artículo 7°. Comuniqúese, publíquese y dése al R. O.

IRIONDO.

J^EDRO p. |?EYNA.

h) ún fiípiíis (li^ (loriiiiiPiiloí^ k k Mm kfú

Por cuanto

eliemlirt! 1:1 ilo 1(179.

El Senado v fániara dos de la Provincia sancionan cdii CiierM

Artículo 1". No podrá otorgarse copia de documentos que según las leyes

deben existir en los Archivos (ienerales, sin previo mándalo del .Ministerio de

Gobierno en la 1". Circiinscripeiou y del .lefe Pnlílicn en la segunda, liebiemlo

comunicarse In orden de olieioá los Archiveros, y desliiiarse al .Vrchivodel Mi-

nistro ('i de l:i Jer;iliir:i l'olílica la solieihiil imi rl decreto i'espeeti\o.



Arl. ¿". DiTÚiiansf todfis liis disposiciüiios qur se opongíiii ala presente ley.

Ai't. •i". Conuiníquese.

Sala de Sesiones. Sanla-Fé. Scliomhre 12 úc IHTll.

Manuel Echagüe. M. Comas.

11. F.\(:ixo. EuDono Rosas.

Por t.\nt(i:

Téngase por lev de la Provincia, romuníquese, cúmplase, piiblíqnese vdése
al R. O.

"

IRIONDO.

J^EDRO p. ^EYNA.

Decreto Reglamentario de la Ley anterior

Número 201.
.í.nnla-I'c', Oclubre 11 (lo 187',).

W objeto de dar cumplimiento á la ley de 13 de Setiembre del corriente año,

alas disposiciones del Código Civil de la Nación y á las Leyes de la Provincia,

sobre organización de los Archivos Generales, reglamentando la citada ley de

i:i de Setiembre;

El Gobierno de la Provincia acuerda y--

DECRETA.:
Artículo 1". Las solicitudes de que habla la mencionada ley, se harán ante

el Ministerio de Gobierno ó Jefatura Política del Rosario, en el papel sellado

correspondiente alas solicitudes ordinarias.

Art. 2°. Antes de expedirse la orden para que el Archivero otorgúelos testi-

monios solicitados, se ha de informar con toda brevedad por la oficina corres-

pondiente, si los solicitantes han cumplido con las leyes sobre registro de títulos

ó de Contribución Directa.

Art. 3°. Las copias solicitadas de expedientes ó protocolos, que según la

ley de Registro General deben permanecer temporalmente en poder de los Es-
cribanos ó Secretarios de los Tribunales, se otorgarán por mandato de Juez
competente, pero no pudiendo aquellos oficiales públicos otorgarlas sin que
se justifique previamente haberse cumplido con las citadas leyes de Registro y
de pago de contribución, bajo las penas y multas establecidas por las mismas.

Art. A". Guando los Jueces, en ejercicio de la autoridad que ejercen, orde-

nen el otorgamiento de copias ó nuevos testimonios de documentos deposita-

dos ya en el Archivo General, se dirigirán al Ministerio de Gobierno ó Jefe

Político del Rosario y estos funcionarios ordenarán se les dé inmediata eje-

cución.

Art. .5". Comuníipu'se, puljlíquese y dése al R,0.

IRIONDO.

^EDRO P. PeYNA.,
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• Sanl.n-Fi-. A;,'iisl(i áx ,!, \h

Por cuanto:

El Seoiiilo )' Cámara k Dipiilailus de la Prnvinfia sancionan con fuerza ile--

Li E "y :

Artículo 1". Todos los expedientes terminados ó paralizados que lo estén

pormas de seis meses, serán entregados á los Archivos Generales en el término
de 30dias por los que residan en las ciudades de Santa-Fé y Rosario, y noventa
dias los domiciliados en la Campaña, Pueblos. Villas y Lugares de la Provincia
ó fuera de ella.

Art. 2°. Los que no cumpliesen con lo mandado en el artículo anterior, pa-
garán por cada un expediente cincuenta pesos fuertes de multa que se oblará en
las Receptorías. Los expedientes que se presentasen ó encontrasen del año
1881 en adelante, pagarán cien pesos fuertes.

Art. 3". Los que denunciasen ó presentasen expedientes retenidos por otros,

percibirán toda la multa.

Art. 4°. Los Jueces no darán curso á los expedientes que seles presentasen,

de los comprendidos en los artículos anteriores, sin que se acompañen los re-

cibos de las respectivas Receptorías, por los que conste haber sido pagadas las

multas, y si resultare que de la detención ú ocultación sufriere perjuicio un
tercero, se sustanciará el juicio en una audiencia y se procederá ejecutiva-

mente contra el damnificador.

Art. 5". E]sta ley empezará á regir desde el 1". de Enero próximo, y se publi-

cará por el término de un mes en los periódicos de la Provincia.

Art. 6". Comuniqúese.

S.iln lie Si'sioiii's. Sniiln-Ké Aiinslo 2.") de IMsii

S. Puig. Pablo Paredes.

Hí:cTori Facjno. Krnouo Uds.vs.

Por TAXTd

:

Téngase por Lev de la Pnivinria, cúmplase, comuniqúese, pul)li([uese v dése
al I{. O.

Purautnrizacion de S. E.

b\ k k\\\m

iosf: Maivia l'KUUZ,
l)(ii'i;il JIuviir.

.<:iiiLi-lV. Ih-lnlnv lii ilf IHTn

ill i.l Wli

í\ Sonailn y (Vniiara. di' [¡¡pillados de la IVnvini'ia síiiii'ioiíaii m fnor/a de--

L EJ Y •

.Arlíciilc) 1". CiimimIii el l'"¡sco haya adquirido lo;his las eserihanias perlene-
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ciciiti's á cada una de las cii-ciuiscnpciüiifs jutlicialcs df la Pruvinoia, cstahlc-

rci'á iMi dichas cirouiiscnpciones un Arfdiivo General para la conservación y
custodia de escrituras y cuntratos públicus, expedientes y en general todos los

documentos orijíinales pertenecientes á la Administración de Justicia.

Art. 2°. Pertenecen al Archivo Público:

r. Los expedientes y protocolos correspondientes á las escrihanias anti-

guas.

f2°.

Los expedientes terminados en lo sucesivo ante los Tribunales.

3". Los expedientes ó cuerpos de autos originales que se hallen en poder

de los particulares y que deberán presentarse al Archivero después déla

publicación y vigencia de esta Ley.

4". Los protocolos que se irán formando en cada archivo en consecuencia

de la presente sanción.
5". Los libros de actas y juicios verbales llevados ante los Juzgados de l'\

Instancia y los que los Jueces de Paz deben remitir á éstos, debiendo ir

todos con la diligencia final ¡le quedar cerrados.

Art. 3°. El .\rchivo General estará bajo la custodia de un Escribano Públi-

Íco ó en su defecto de un empleado de reconocida competencia, bajo el nombre
de Archivero (xeneral

.

Art. i". El Archivero ordenará con prolijidad y cuidado los protocolos con-

^
cluidúsy los expedientes pertenecientes al Archivo, en la foi-ma mas adaptable

á la comodidad para registrarlos. Llevará un catálogo de todos y un índice

alfabético.

Art. 5". Formará anualmente un protocolo de todas las escrituras originales

pasadas ante los Escribanos de número y que le habrán sido presentadas á este

objeto, según se dirá en el artículo 14; de las diligencias ó documentos que el

Juez mande reducir á escritura pública; de los testimonios fehacientes de actos

, y contratos celebrados fuera de su circunscripción y que los interesados quieran

I'

protocolizar no siendo necesario mandato de Juez; y en general todo documen-
to que según las leyes vigentes hubiese podido ser inserto en el protocolo de un

, Escribano. En un cuaderno que irá unido al Protocolo de cada año llevará el

! índice de las escrituras contenidas en él.

Art. 6". Llevará un libro por separado en que tome razón de las escrituras

que contengan hipoteca ó gravamen, con las condiciones que las leyes estable-

cen para los oficios de hipotecas.

Art. 7°. Solo el Archivero podrá dar razón de las escrituras que existen en

su protocolo, como de los expedientes y documentos de su Archivo. Estos

testimonios contendrán la anotación del número que los originales tengan.

Art. 8°. El Archivero fiscalizará las escrituras originales que lleven los Es-

cribanos y no protocolizará las que carezcan délas condiciones que la Ley exige

por forma.

Art. 9". Entregará á los que asistieren al Archivo á las horas de despacho,

los expedientes que ellos señalen por el índice para leerlos, registrarlos y aún
sacar copias simples, sin extraerlos de la pieza á este efecto señalada.

Art. 10. No dejará sacar los expedientes archivados sino por orden judicial,

recabando en tal caso un recibo al pié de la orden, donde conste el número de

fojas útiles que contenga y cualquier otra circunstancia que juzgue oportuna:

cuando fuese necescirio que el Juez lo examine personalmente, lo verificará en

la oficina misma del Archivo.

.\rt. 11. Las disposiciones de las leyes generales relativas á la lidelidad y



buen desempeño de los Escribanos á la forma de los protocolos, escrituras pú-

blicas y testimonios, son aplicables al Archivo.

Art. 12. El Archivero al recibir los expedientes parciales para archivarlos,

los fiscalizará pidiendo reposición de sellos y demás que fuese necesario.

Art. 13. Los que pidiesen testimonio del Archivo General pagarán por ello

lo que corresponde álos Escribanos públicos por el mismo acto, debiendo pasar

alTesorero público esta renta mientras los Archiveros sean empleados asueldo.

No podrán extender escrituras originales ni hacer otras diligencias corres-

pondientes á los Escribanos.

Art. 14. Los Escribanos entregarán las escrituras matrices y protocolos en

los términos señalados en el artículo 19. cobrando á los interesados los dere-

chos que les correspondan por los testimonios que diesen.

Art. 15. Los Escribanos llevarán un libro donde anotarán en resumen cada
escritura que extiendan y el número que les haya cabido en el Archivo. Otro

semejante tendrán para los expedientes fenecidos que entreguen al Archivero

y éste firmará cada una de las partidas de estos libros para resguardo del Es-

cribano.

Art. 16. Los Escribanos no tendrán protocolo ni mas archivo que el de los

expedientes en curso y el de las escrituras que ante ellos se otorguen, con ex-

clusión de otros, durante el tiempo que según esta Ley puedan tener los proto-

colos en su poder. No podrán dar testimonio de las escrituras ni de los expe-

dientes archivados, salvo el Escribano de Comercio con respecto alas inscrip-

ciones y registros ordenados por el Código Mercantil vigente, de que podrá dar

testimonio siguiendo sin alteración como en él se dispone.

Art. 17. Podrán los Escribanos dar copias y testimonios autorizados de los

actos judiciales pasados ante ellos, y antes de que vengan al Archivo General los

expedientes en que consten dichos actos, pero después que los expedientes es-

tén archivados no hará fé enjuicio dichos testimonios sin la atestación del Ar-

chivero y su referencia al lugar del archivo donde estén los originales.

Art. lí^. Podrán pedir la satisfacción de sus costas por quien corresponda

en los expedientes paralizados por la voluntad de los litigantes, pasando de los

tres meses.

Art. 19. Loslibrusde actas y los protucolos de los Escribanos serán cerra-

dos el último de cada año y entregado* al Archivero General en todo el primer

mes del año entrante, debiendo el P. E. hacer cumpliradministrativamente las

disposiciones de esta Ley, con mas la multa de cincuenta pesos fuertes á sus

infractores.

Afl. 2". (^i]nimiíf[ncs('.

S.ilii (If Sesiones. Ik-luhiv lii ile IWí.

S. Puig. A. de Iriondo.

lli':i:'njn rAci.Nn. Li:u.mdas Z.W'ali.a.

I'dl; iwrn:

('.rui\l)lasi'. (•(unuiiúpiesc. puhh'ípiesi' y dése al K. ().

PUJATO.

Wanlel jI Yañez,
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1872

Giirc'a Bdiiitacio, |u'oilui'c información.

Ooiizaiez Nemesia, fuliro a Miguel dallegOíi.

(ioiizaie/. ilel Solar Nii'anoi', [jíiIo regulación ile lionoi'ai'ins.

(lüilov iIom\ su testamentaria.

Gallareto José, coliro á Rélioiiley y (;'.

Giieri-a Leopoldo, colifo a Miguel Rollan.
(Tai'eia y liava Ofegoiio con José Lozano, desalojo.

(Tandolla Mai-gavita (t., jiide numbiamiento de tutor.

Garcia Toolilu, col'i-o a testamentaria de G. Román.
GrondoJia iXieolas, deslinde de atribuciones.

Gallegos Félix, pide entrega de nn exi)edientp.

(iorosito Anselmo, cobro ix Bruno Acuna.
(iallegos Miguel, cobro a Isabel Henitez.

González Lorenzo, ¡)rodnce información.

¡

Gorosito Francisco, produce información.

I Garcia de Latorro Maria V. con Pascual Paoz, cobro.

I

(ionzalez del Solar Nicanor, cobro a Antonio Soler.

1S73

Grondona Nicolás, incidente sobre terrenos del fisco.

González lírniinio, cobro íi Martin Santa Colonia.

González de Haiios Dolores, produce información.

Guimerá Kdiiardo y Alfroilo, mensura.
González Gármen, venia supletoria para vender.

ttorbier Augusto, sobre devolución d.- bienes.

(irognet Carlos, cobro á Helleba Alvarado de Haedo.
Gómez Ktisebio, cobro á Fmilití Gensaleii.

(ionzalez de Caminos Moiuiela, venia judicial para vender un campo.
González Kloodoro con Rosa G. de Ar/ao, sobre cumplimiento de uu

contrato.

iitierrez José Matias, solicita mensura.
Gallegos Rtdjiriego Joaquin, produce información,

tiiiber Geróniíiio, producí; información,

(iallegos Kulalia, ¡jrodtice información.

Garcia Ángel R., pido pos.'sion de uu canipo.

Garcia y Raya Gregorio, cobro íi A. Raralta.

'larcia y Raya Gregorio, cobro a .luán Rodríguez.

González Andrés, cobro áZenon Luna.
(iiitierrez José Matias, |)rodui-i^ inlormai^ion.

1374

(tallegos Kéli.\, se retira del oiicio de Escrihann.

(iaote Ramona, incidente de Mata y C".

iiarcia de Pitiero Bernardina, su testtunentaria.

Gaete de Silva. Dionisia, venia supletoria.

González, lieroderos con Nicolás Gómez, reclamo de unas nvejas'.

(iídtja Gervasio, nombramiento de tutor a sus herederos.

1373

Gómez Simona, [lide co|da>.

Gutiérrez de Jurao Ilipoliía, solire venta de un lopreno.

Grognet Curios, su te,stamcntaria.

Giménez, menores, nombramiento de curador.
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1823

33

Hortu iVi-aiii;iscn .Solano, pido s.- |i_í noinbi-M tutor i\n \o> uitiiiofo> Híh-

di'iilo.ieiiii.

1846

2o i
Ileriiaiidií/' I ioiiiii]j;o. mi ttiíitaiiieiiiaria.

I 13i9

24 Ilornaiiilc/ I ayoiaiio. su ti'sfaiuenlariii.

1831

i» Hurtado I aiidclaiia. -ii insi aiiioiilafia.

1853

SI 70 ' Ilidíil^io *íiiiiJoi-.--iiiila i-oij sil eí;|:.üso I'aldo 'l'iirio. Mdn'tí aliiiiciiiui».

I

1356

ól
I

1 i er,-Hi:i .!,ivp Ci-iiz. |)idieiido i-cpia.

¡

1357
I

t)0 -1
I

Iloj-iiaiide/. Ci'iiz, t^olicila \Ollia [lafu veiuli.-i-.

(il 15 ;
Herida. li<j»ii, venia para eiiageiíai-.

(J2 4 ' Heiseí' Carloj:. uolirij ,i Manuel SalJaiior.

1353

HüiiiaiidiiZ Lilis, MI testaiiieiitaria.

HoiTora Hilario, mi ii'staiiiL'iUaria.

81

82
83
81

1859

H.(ifi-I Ma\liiio, i'olifii a Tet rolla Kios _vol.ras.

Hijriiaiuk'z 1-tüti, .su loslanieiilaiMa.

Hoiiiaiido/, Jo.sé, su tcstaiiioiUaria.

Hiniiaiidoz do Coiilioras Rita, cohro a Ko^ms Maitim
Horfi'ia .losó ("iiiz. dlllj;ftiioia< do iiioiisMra.

1861

18 8.-) Ilii'-ilii .liiM" i'oii \iiii Iliurliii'ou, .sulirt.' dei'L'chos a nii i.'irmio
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I

i

1800

1 , 3
¡ 4

I

J.iinies Joseiili SaiiU)!,, subre liiiilos do iiropiedud.

1326

1
I

18 ¡ 1 Jiit'oo José. ol)lis'0('i'>n a.losé Baigoiri.

i

i 1837

1 i 50 ' 1
I

Jurao Pedro F., su •estaineiiiaiia.

1339

1 1 68 { 24 Jáureg-ui .luau Diejío, -;ii lesranieiirai'ia.

;

1347

42 I (5
I

Jaimes Paulino, pido copias.

I 1352

53
I

1 Juan Pascual, su aihacea pide aprobación del inventario, tasación y
\ I

partición.

28
4 35

tí
I

55 ! 3
tí 5ü

i
7

7 : 03 i G
7

i
tí4 ! (i

O 74 5
W i 75 I 3

1853

Jaime Ma.'-ia .\naclota, su teslameiitaria.

1356

Jaime Cosme I)., solicita venia para vender.

Jinionez José, olno a Jüi'ge Hallesteros.

Juure^'ui Francisco, s. licita copia.

1357

Janrestcli Pe ro, cobro a Anioiiio J. Ferrejra.

Jaime <ire;rorio. inloriiiacion de testig-os.

1333

Jaime José, cobro a Salustiaiía Aliiiada.

Jarico íiiuioiKi y ouas, pidón e:iire¿,M dj un terreno.

I

1833

12 i 8(5 1 5tí ; Jara Paulina con Pedro Bo(, cumplimiento de un contrato.

tí i <S7
I

1 13 Jaime Cavelano ciu Manuel (lumoz y otros, sobre propiedad de un

I
terreno.
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36
37
38
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15
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15

15

15
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101

105
106

107
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15
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6
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18
6

6
3

15

32
58
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1855

Leiieina Narciso, su testamentaria.

Legiiizamon Pedro Nolasco, su testamentaria.

Leguizamon Mauricio con Joaquín Lencina, sobre propiedad de un
terreno.

Lira Zenon con Enrique Napp, cobro de pesos.

Loisa Nieves, mensura de un campo.
Loisa Nieves, solicita venia para vender.

1856
Leguizamon Pascual, cobro á Cornelio Isasa.

Lustoneau Juan, diligencia sobre un terreno.

Laforgue Agustin con Mariano Baró, nulidad de una venta.

1857

Leguizamon Nicolasa, anulación de venta.

Leguizamon Juan de la Cruz, su hijuela.

López Juliana, su testamentaria.

Labado Victorio, contiere poder á su hijo.

Lucena Joaquin, su testamentaria.

Lozano Paulino y otros, producen información sumaria.
Lozano herederos, cuestión sobre una propiedad.

Lencina Joaquina, pide venia para vender.

López Juan Pablo, otorga poder judicial.

1858

Leguizamon Juan José, su testamentaria.

Leguizamon Pascual, pide mensura.
Lucena y licrmanos, piden aprobación de una mensura.
Lustono Pedro, cobro íi Rudecindo Ruiz Moreno.

1859

^

I

12

Lara Saturnino, su testamentaria.

Lugones Kvai'isto, cobro á Juan B. Montaverde.
López Patricia con Escolíistica Leguizamon, sobre entrega de ui'as

escrituras.

López David con Pedro Correa, propiedad de una pared.

Lencina Maria con Ph\cido Lencina, nulidad de una venta.

Lucena José y liermanos, piden liquidación de la testamentaria do

Ramona Paiva de Lucena.

1860
Lucelia Vicciilc con P. Viza, daños y perjuicios.

Lara Saturnino, su tostaineiitaria.

Laforgue Agustín con M. Bravo, propiedad de uii terreno

.

Lefebre Julia, cobro á Eugenio Rniz.
Luque Santiago, pide rendición de cuentas.

Leguizamon Juan José y Maria, su testamentaria.

Leguizamon Teresa, pido inventario.

Luna Vicente, produce inforinacioii do pobreza.

1861

Larrous Bautista, coliro a Victor Rognior.
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2Ü

13

14

32

56

25

30

2 34
!

!>

43
44

58

ti'. I

7(t

71

1771

Moiiteiitíyro Saiiiiityo, sii testamento.

1804

Madera María Jo.sefa, su testamento.

1825

Molina Nicolás, su testamentai-ia.

1833

Moyaiio Mafia, su lestanieiitafia.

1838

[Mogiea Juan Aiituni'j. íII tesfainentai-ia.

I

1844

¡Molina 'leoJofa _v Catalina, con José Algalíalas, cobro de pesos.

j

1845

;Mesa Fciiiif. M'nia [lafa xeiidc]-.

1846

.Miinti.'l Loi-enza, sil lesIaiueiUaiia.

1847

Malniüviiv Salvador, su te.stainentar¡a.

Moreira Juan, pide se alce embargo heidio en los bienes de sii esjiosa.

1848

Mdicno de A'icolüiicli Dolores, [lide justicia [lor el atiandoiio que de

ella ha lincho su esposo.

1849

.Marliiii'Z Ignacio, su tcsiann'niaiia.

Montiel Pedro, su lestaiiieiilaiia.

, Morantes Isabel, diligeiKÚa do mensura _\ di>linde.

1850

Moriiiile Isalicl, <u li'>i .micntaiia.
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1839

Nir de Fayó Catalina, su testamentaria.

NoriegaJuan, inventario de sus bienes.

1860

Nogueira Manuel, solicitando copias.

1856

Napp Enrique, cobro á Filliman Stahlshmidt.

1867

Napp Enrique, su testamentaria.

1868

Napp de Benegas Ester, su testamentaria.

Napp Carlos, autorización para vender.

Navarro Francisco Javier con Andrea Zalazar, sobre eviccion y sa-

neamiento.
Navarro Francisco N., solicita la compra de un edificio.

Nouue Teófilo con José F. de Paz, daños y perjuicios.

Netto Gregorio, solicita inventario y tasación de sus bienes.

1859

Narvarte Narciso, cobro á Manuel CoU.

Nathan Blanco y C., cobro á ¿zcquiel Paz.

1860

Ñola Esteban, cobro á Manuel Morales.

Nicolorich Matias, cobro á Cornolio Isasa.

1861

Nicolorich Matias y Gregorio (i novara, juicio arbitral.

Nuñez Santos, cobro ¡"i Jo.sé A. Fernandez y otros.

Nuñez José R., cobro íi Bernabé Berniudez.

1862

Noguera José, pide copias.

Nudez ürisaldo con Grogoria .Vltaca. pro|>iedad do un terreno.

1863
Navju'ro Saninol, cobro a Perisé v ( '-.
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1323

Quiñones Manuel, su testanientaiia.

1841
Quinteros José Ignacio, su testaiiienuiiia.

1357
Quevedo Manuel, pide venia i)ara vender.

1353

Quintanilla Joaquín, cobro á Bienvenida Cabrera.

Quintanilla Joaquiu, cobru il Bernardo joulet.

1360

Quinta Mercedes, produce información de pobreza.

1861

Quintana Eladio, cobro á Kstéban Bi rr!zo.

Quintas (^eciliu, pide iiutori/acioii paia casarse.

1862

Quintanilla Joaquín, cobro a Iicnacio Andrade.

1363

Quinteros Üionisia, su testamentaria.

Quinteros de Pinero Segunda, su testamentaria.

1864

Quintana Manuel, pide mensura.

1869

Qintana Carlota, pide nonibramieiuo de tutora.

Quinteros Ignacio, su testamentaria.

Quinteros de Estule Aurora, produce información.

1870
Quinteros Inocencio y Marquesa Chirino, su testamentaria.

1873

1

(»>ii¡nttíro de Estele Aurora, pide copias.
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1825

Rivas Domingo, inventario de sus bienes.

1826

Ricardo Feliciano, su testamentaria.

1835

Roldan Ignacio, su testamentaria.

1836

Ricardo Marcelino, su testamentaria.

1837

ríos Francisca, su testamentaria.

1840

Riquelme Victoriana, su testamentaria.

1842

Rocha Juan Simón, su testamentaria.

1844
Rodríguez Domingo, su testamentaria.

1848
Ramírez Agustín, su testamentaria.

Reales y Pinero, cuestión sobre propiedad de unos terrenos.

1850
Rodríguez Damián, su testamentaria.

Rodríguez José María, su testamentaria.
Ramos Miguel, su testamentaria.

1851
Rivas Mariano, su testamentaria.

Roldan Bartolomé, obligación hipotecaria ii favor de Marcelino Bayo.

1852
Ruiz Moreno Vicenta y su esposo José María Carbonell, su testa-

mentaria.

Rodríguez y Zeballos Juan, obligación á Dolores Moreno.
Rosas Pascual, obligación á Dolores Moreno.
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1837

Toledo Teresa, su testamento.

1841
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18
10

:J9

112
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21

Tello Francisco, su testamentaria.

Torres Sinforosa, su testanieiitaria.

1846

Tello Gregoria con Nicolás Azareto, reclaniaiiJo una propiedad y
sus títulos.

1847

Tiscornia .losé, su testamentaria.

1850

Torres Sahistiano, su testamentaria.

1853

Taiavera Mercedes, venia para vender.

1855

Tello Grejíoria, su testamentaria.

Tisera Felipa, pidiendo titulo supletorio.

1856

Tenorio Manuel con Roque Campillais, solire mejor derecho á un

terreno.

1857

Torre de las Mercedes con .Vndii'-^ R. Vi.ina, coliro de pesos.

1853

Taliorda Juana, solicita mensura.
Tur 15aitolom(^, su testamentaria.

Tallares .Vn.trid. su testamentaria.

Tnmliarini Henjaniin, sn teslamenlaria.

Tniics .Manuel F . c.il.ro ii .Icaiiuin Calialli.

Toni's Manuel F., coliro ;i Felipe Siliuru.

Torri's Manuel F., coliro :i Xw^iA .\hni-na.

Tausi'ii Auiadeo, colji'o al Convenio de San Carlos.

Tello Isidro V Hnos, entrefra desús bienes.
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1876

Tori Carlos, cobi'o ii Kpifatiio Maiietta.

Torres Lucinda con Carlos Broft'i, tiliacion de una hija natural.

1877

Terranco Alejandi'o, cobro á José Boito.

Terranco Alejandro, cobi'o á José y Esteban Costa.

Torlasco Francisco, cobro á Hilario Rivert.

Taborda Lorenzo, deposito en el Banco.

Torres Serviliano, produce información.

1878

Tuselli Martin, deduce tercería.

1879

Tissot, José, pi'oduoe intonnaciou.

1880

Tiseoi'iiia Bartolo, cobro á la testamentaria de César Eusobio.

1882

Toledo Federico, juicio de mensura
Tolosa Hermenegildo, separación de bienes.

Torre Lisandro déla, sobre ratificación.
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31

11

18
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1336

ullua Alejos é Isaliel, su testaiueii'uiia.

1849

Ugarte Simón, juicio da inensuia.

1354

Urracü Airustin, solicita tílulo supletoiii).

1855

Uri-aco Antoniuo cmi Kslaiiislao Zel'allos, sobre mejor derecho á mu
salera.

Urraco Hipólito, pide titulo supletorio.

1856
I

Urqtriza Justo José de. Junta Iiii-ectva de la sociedad v<Muelles d4

Rosario», mensura.

1857
j

Urquesco Luis, inventario de sus bienes.
|

1858 •

Urraco Antón ino, rita do una propiedad. '

Ugarte Simón, solicita mensura.
Urraco Antoniuo, con el Fisco Provincial, cuestión de un campo.

1860

Udaeta Aspiazu v Ca., cibro á l,uis (ialdd.

Udaeta Aspiazu y Ca., cubro a Salu.-tiano Ürliz.

1861

Urraco Antoniuo, cobro a Juan Sabathié.

1862

Urraco iS'orborto y otros, piden mensui'a.

Urf Mga Ignacio, pido mensui'a.

Ugarte y Latorro, producen información.

1863

Uirarle y Laiorro, idileu recoiiociuiiento do varias lirnuis.

U ranga Ignacio, [lido rocouociniicnto do variiis lirnias.
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1844

Vergara Maria Cocilia, pido se levante el embarg-o de su [jro[iiodad.

1847

vinales Martina, su testamentaria.

1848

Vázquez Tilnircio, su testaaieiUaria.

1849

Vivas de Goitia Apolinaria, su testamentaria.

1850

VülaJemoros José, su testamentaria.

1851

Videla Pal)!an j Petrona Morante, separación de bienes.

Videla Fabián, [loder á Gervacio Goitea.

1852

Viaua José, poder á Aaustin Sañudo.

1855

Vergara Ventura, poder á Pascual Rosas.
Vera Ana Eulogio y Leonarda, títulos supletorios.

1858

Vega Daniel, su testamentaria.

1357

Vivaldi Tomás, cobro á José Cáceres.

Viana Andrés, se inicia su testamentaria.

Viana Andrés, su testamentaria.

Viana Andrés, cobro á sus acreedores.

Viana Andrés, segundo cuerpo perteneciente á su testamentaria.

1858

Vergara de Hernández María, solicita la tutela de Luis, Lázaro y Sa-
bá Hernández.

Velazquez Valerio, su testamentaria.
19
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1835

Yusaurraldo I'etrona, su testamentaria.

1843

Ybarliicea Joaiinin, su testamentaría.

1854

Yturbitle Juan, lianza carcelera.

Ybarra Xorberto con Romualdo Bravo, cobro de pesos.

1856

Ysanrralde Poneiano, solicita venia para vender.

Yanya Juan, cobro á Eustaquio López.

1858

Ybarlucea hermanos v Vicente Madolell, desalojo con Joaquín

Marull.

1860

Yglesías Andrés y Mateo, cobro ú Juan Traver.

1861

Yvos Juan, con Antonio Dandren, cumplimiento de un contrato.

1862

Yzeta Juan, pide copias.

Yzeta Juan, cita de eviccion y saneamiento á Celestina Ro-

dríguez.

1863

Yñarra y Sempé, producen información de testigos.

1864

Yñarra y Sem|)é, cobro a .Juan R. y Zeballos.

Yturraspe José, poder especial.

Yturraspe Bernaido, produce información.

Yzeta Juan, mensura.

1869

Yvos Juan M., su testamentaria.
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FÉ DE EI^I?.^TJLS

'P— Año ÍS.V/—Lelra P, Legajo 87, Expediente 95. Teslamcnlíiriu de Matko Picca.—Per-
tenece al año 1880, que por un error queda en el 1881.

Cl— Año /S67—Leira R, T.egajo 37, Expediente 98. De Rufo Caminos, cobro ú N. Sotoma-
yor.—Pertenece á la Letra C, del mismo año, y queda en la Leíra R.

S— ATio ^S73—Letra Z, Legajo (iO, Ex])cd¡enle 133. Paccone Caklota, cobro á Juan Fer-
ro. - Pertenece á la letra is.

S-.l/w I8~fí—Letra Z, Legajo 73, Expediente lil. Saccone Juan B , ¡iroduce informa-
ción. ^Pertenece á la Letra S.

"V—Año /S72—Letra B, Legajo 5.5, Ex|icdienle -'S. Vah.atti Jua.n, coLiro íí .\nlonio He/.-

zónico.—Pertenece á la Letra V.
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1858
1859
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1862
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18(33

18(13
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30
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67
62
67
56
75
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56
54
50
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1.741

1 .858

1 .589

1.494
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1.883
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2.773
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1.817
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1.221

1.937
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1.392

1.247

1.902

1.765

1.5G9

1.182
1.1(37

1..539

1.27.-)

1.091

1.563

1 .340

2.354

0.7.57
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1859

Caseras José, preferencia de documento.

1861

Caseras José, prelacion de crédito concurso de Salvatierra.
¡

1864
I

Corvalan Jacinto, cobro £i Eug^-nio Meuendez. L

1867 1

Caminos José F. con F. Basso, embargo de una letra.

1874

Castellanos y Compañía, su concurso, cobro á A. Vidal y E.
Mata.

Castellanos y Compañía, verificación de créditos.

Castellanos y Compañía, declaración de quiebra.

Castellanos y Compañía, su concurso.

1870

Calpíní José, cobro á Pedro C. Araujo.

1871

Caminos José de, cobro á Mariano Cabal. .

1877 I

Colli y Lizar, cobro á Esteban Costa.

Candela y Compañía, cobro á Juan Chavarrí.

1879

Coutteret Luis C., cobro á José N. Puccio.

1882

Carranza del Mármol Cristina, autorización judicial para liquidar

una sociedad mercantil.

Cozo Roque, cobro a Vicente Albano.
Cozo Roque, cobre a Vicente Linardo.

1883

Canals y Compañía, inscripción.

Cadelago y Costa, col-ro á Jorge Terrero.

Cresta Borelli y Compañía, cobro íi P. Graves.
Cílvetí Manuel, información de testigos.
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1879

8 ! Estival y Careaya, cobro a E. Hidalgo Mantilla.
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1861

Flores Juan Antonio y otros, cobro á Echeverría y Almoirn.
Kiisoni hermanos, piden copias.
Feíiiandez ^íatalia, cobro á concurso de M. Fernandez.
Fernandez Cipriano M., su concurso.
Fragueiro Martin, cobro á Pedro N. de. la Cuesta.
Fragueiro Martin, cobro á Pedro N. de la Cuesta.
Fragueiro Martin, cobro á Teófilo Orengo.
Fernandez Alejo, su concurso.
Freyre Marcelino, pide copias.

Frias Blas, cobro á Luis Maria Danis.
Forte Luis, cobro á A. Souza y M. Piano.

1862

Falcon Pablo, cubro á Gerónimo Fita.

Fernandez Juan M., cobro i1 Domingo Palacios y otros.
Fernandez José, cobro ¿i Esteban López.
Ferrer y Compañia Joaquín, pide inscripción.

Fernandez Juan M., cobro á Félix Arzac.
Fragueiro Martin, cobro á Felipe B. González.
Fragueiro Martin, cobro íi Antonio Dulbecco.
Fragueiro Martin, cobro ¿Abelardo Urtubey.
Ferrer y Compañia Joaquín, cobro al concurso formado k Gervacio

del Mármol.
Freyre Marcelino, en el concurso de Fayo.

1863

Ferrer y Compañia Joaquín, cobro á Cabezudo Artega.
Fragueiro Martín, cobro á Octavio Borea.
Fragueiro Martin, cobro á Máximo Parfait.

Fragueiro Martin, pide inscripción.

Fragueiro Martin y otros, cobro á Simón de la Serna.
Fragueiro Martin, cobro á Mariano Orzabal.
Fragueiro Martin, pide copias.

Frugoni Devoto y Compañia, cobro á Belloc y Miiller.

Frugoni Devoto y Compañia, cobro a Nicolás Camaño.
Fernandez Cipriano Maria, su concurso.

1864

Ferrari José, cobro a Domingo Garmin y Com[iariia.

Ferreyra Martin, cobro ¿i Macario Nazarré.
Fragueiro Martin, cobro á Manuel Salvatierra.

Fragueiro Martin, cobro a Sastre y López.
Fragueiro Martin, cobro á Ramón Casas.
Fragueiro Martin, cobro á A. Lozada.
Fragueiro Martin, cobro á Mariano López.
Fragueiro Martin, cobro á Mariano López.
Fragueiro Martin, cobro á Juan Roca Robona.

1865

Fernandez José Bernardo, cobro á Cabezudo Arteaga y Compañia.
Fragueiro Martin, cobro á Echagiie Hermanos.
Fragueiro Martin, cobro á Miguel Gallegos.
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1852

Tiscornia Nicolíis y PeJi'o, contrato social.

1854

Tudurj- Francisco, su concurso.

1856

Truco José con Juan González, por estadias.

1858

Taché Juan con Smilit Hermanos, cumplimiento Je un contrato.

1859

Tribunal de Comercio, elección de sus Jueces.

1860

Tabeada Antonio María, pido copias.

Taurel Antonio y José Perreyra, arbitraje.

Tribunal de Comei'cio, vista de un expediente.

1861

Tello Estanislao Luis, exhorto déla ciudad de San Ju.in, sobre
la quiebra de éste.

1864

Tomás Juan, piden entrega de varios efectos sus acreedores.

1865

Turio Pablo, cobro íi Nicolás Uolorso.

1867

Tietjen, Claiisen y Compañia, sobre inscripción.

Tisad de Doremi Adela, cubro á A. Wuiile -Bille.

1868

Toras Vicente, cobro á BjneJicto Sívori.

1863

Tietjen Clauson y Compañia, coliro á Timoteo Harmington.

3.:
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1866

Ysola Demetrio, sus hijos, entrega de mercaderías.
I

1858

Yrusta Faustino, sus herederos, cobro á Clodomiro Arteaga
Yverarit Diego con N. Ripol, liquidación.

1859

Ybañez Francisco A., cobro á concurso de Salvatierra.

1860

Yriarte Juan B., cobro á Carlos Casado.

Ybañez Francisco Antonio, sobre perjuicios sufridos en la Pro-
vincia durante la guerra del 1859.

1861

Ysla Tomás, cobro á Josó F. de Paz y D. Palacios.

1862

Ysla Tomás, cobro á Bernardo Joulet.

1863

Yrigoyen Graciana, cobro á José M. Echagüe.

1864

Ysla Tomás, pide regulación de honorarios en varias causas

como asesor.

1866

Yberns Pedro, con los síndicos del concurso de Martin Fragueiro,

reclamando unas mercaderías.

1869

Yriarte Juan B., produce información.

Yaniz Genaro, cobro á Juan C. Trápani.

1871

[Ygarrategui Antonio, cobro á Antonio Soler.

JYbarra y Lacalle, piden inscripción.
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^—Aiio IS72—Legajo 38, Expidiente ;i6. Pérez Fida: go FtiANcisco, cohro .i Maniiol
Pereyra. Corresponde á la Leira P, y queda en la Leira F.

Cf—Aíio 'S70—Legajo 31, Expediente 116. Chiossone Federico, cnhi-o á .luán Capa.
Corresponde á la Letra C, y queda en la Letra G.

S—A Tío /Só'9 -Legajo 5, Expediente 54. Sáa Peiieyra Domingo de, rubro ;l Ciiiriano
Fernandez. Corresponde ;i la Letra S, y queda en la Letra P.

V-^Aíio /576'—Legajo is, Expi-diente HC>. \Vui ¡ e-Bi i,e Emilio, pide nioraluria. Per-
tenece ;í la Leira W, y ipieda en la Li'l la V.

V— .A/>r) /S67— Legajo Ji, Expedirnie 72. Wun.r.E-Bii.LE .-\i puedo, cobro á su bermano
Conslaiilino. Pert ni^ce á la Loira W, y queda en la Letra V.^

—

Año I S67—Legajo 24, Expediente 78. Wuili e-Bii.le Constantino, cobro ú su ber-
mano Alfredo. Perlenece ;i la Letra W, y queda en la Letra V.

^—Ai'io IS77—Legajo .")ü, ExpediiMite 89. Wuili.e-Bille Constantin'o, tercería de do-
minio. Pertenece á la Letra W, y queda en la letra V.
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1879

Cello Geroiiiiiiú, acusuiulo una publicación dol diario El Independiente.

Corvalau Jacinto y Antonio Boreili, indemnización de daños.

1880

Copello Pedro con César Botti, por querella.

1882

Cilveti Manuel con Natalio Ricardoni, violación de domicilio.

Correa Julio, heridas á Juan Casenave.

Campo Juan, rapto de la menor Crisanta Benavidez.

Colli Juan con Tomás Luraschi, hurto.

1883

Cocatti Juan, muerte casual.

Coman Salvador, heridas á Niconiedes Carranza.

Castillo Antonio, heridas á Rafael Hernández.

Casas Juan y Matilde Silva, suicidas.

Córdoba de C. Bartolina y Evilacio Jontes (hijo), injurias.

Concejo de Higiene, acusa á Jorge Lavalle por ejercer ilegalmente la

profesión de Médico.

Coquet Luis R. con Nemesio Lavallen, por injurias.

V\.'\AAA/uvvN.- 1
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1840

Duarte Crispina y Buenaventura Ramos, homicidio de Jacinto Ze-
ballos.

1846

Devia Joaquin, desertor.

1866

9 9

39
15

12

11

23
45

19

21

Díaz Mariano, por heridas á unas mujeres.

1867

Darmendrail Pedro y Dominga Dualde, averiguación de su muerte.
Delgado Liborio, homicidio de Pedro Bazan y otro.

1858

Dellorso Ángel, homicidio de Jacinto Leguizamon.
Dupuy Esteban con Toussain Martin, por injurias.

1869

Díaz Tiburcio, acusado de hurto.

1860

Delapiani Maria, se presenta en la causa seguida por muerte de su

esposo don José Rabana.

1861

Dulvecco Antonio con Luis Rapallo, por injurias.

Dulvecco Antonio con Luis Rapallo, por robo.

Desta José y Eduardo Lacranipe, por heridas á G. Rojas.

1862

Diaz Cruz y Santiago Bustamante, homicidio de José Prida.

Davios Luis Maria con Pedro Rossi, por calumnias.

Domínguez Andrés, por heridas inferidas por E. Morel.

Diligencias para la averiguación de un homicidio en un hombre des-

conocido.

1863

Díaz Hermenegildo, heridas al Juez de Paz de Villa Constitución.

1865

Duarte José, por robo á su patrón Carlos Grognet.
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96

49
36

1866

Domínguez Dolores y Máximo Pérez, nota de la Jefatura al Juez de

I." Instancia.

1868

Diaz Pedro, homicidio de Miguel González.

Defensor do Menores por Eleuterio y Juliana Rodríguez con Pedro

Rueda, por estropearaiento.

1869

Domínguez Delicio, homicidio de Laurentino Olmos.
Duque Isidoro, heridas a Gaspar Servían.

Dasoy Agustín, acusado de robo.

1870

Degroses Juan H., acusa de injurias á Julio Feandel.

1871

Dupuy Esteban con Víctor Boidean, Adolfo Gantier, Ernesto Bertin

y Pedro Basset, por injurias de hecho.

Degremi Luis, acusado de robo.

Delgado Baldomero García, acusa una solicitada firmada por M.nuel
Vázquez.

Dubarry Domingo, homicidio de Sixto Avaca.

Day Eduardo, acusado por la venta de sustancias venenosas que han

producido la mueite del joven Jenseii.

Diaz José Cruz y Manuel Raynoso, heridas á José Sotelo.

1872

Doglez Adela con Manuel y Nicasio Vila, por injurias.

1873

Degref Gil, Justiniano Ludueña, José Ruiz Diaz é Ignacio García (á)

el Petizo, acusados de varios robos.

Durand José Luis, homicidio de Luís Rocca.

Dana P^rancisco, Ricardo Urangay Pedro Ríos, daños y perjuicios.

1874

Defensor de Menoreí, pidiendo se indague el paradero de la causa se-

guida á Juan Mendoza.
Duarte Bernardino, Sinforoso VíUarruel, José Castro y Solano Pe-

reyra, homicidio de S. Acosta.

1876

Dárdano Constantino y Pedro Bianchi, acusados por falsificación de

moneda.
Duranes Francisco, heridas k Ezequíel Paez.

Degref Felipe, Domingo Bonifay y Adrián Molina, procesados por

abigeato.
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1875

Díaz Salvador, heridas á Eulogio Baez.

DiazJuan, homicidio de Miguel Saavedra.

Dufur Jorge, por heridas £i su esposa.

Duguerre Presentación con Maria Riso, por injurias.

Duarte Aguedo, heridas aun oficial del «Batallón .avellaneda.»

1876

Delpino Vicente, acusado de robo por L. Mir.

Dalpucio Bautista, proceso para conocer quién es el autor de las he-

ridas que le han sido inferidas.

Devia Silvano y Juan Iriarte, homicidio de Tomás Bustamante.

1877

Dailey Enrique, acusa de injurias ti Pascual Ramírez.
Denz Baldomera, acusada de infanticidio.

1878

Díaz Ángel, juicio de imprenta con Deolindo Mufioz.

1880

Dentón Santiago, fractura de una pierna por un cocho del tramwají

Dufar Jorge, muerte casual.

Delo-ado B^rancisco, heridas k Francisco Solis.

1882

l)av¡s Lorenzo, muerto casual.



Legajo



JE

Ex'pte.

10

43

Fojas

23

45

23 12

50
11

104

38

KT O Iwfl: B I^E S

19

34
35

10

20
23
16

14

1856

Escobar Tomás, por heridas íi Juan Macliado.

1858

Estefaiii Aristides. por robo.

1859

Echegoven Santiago, acusa el diario El Litoral.

1861

Esquivel José Ramón, injurias á la Policia.

1862

Esteban Felipe con Bartolomé Montenegro y doña Atanasia de Mon-
tenegro, por robo.

1863

Echapare Juan, por homicidio de N. N. (;\) Choyano.

Escalada Pedro, acusado de estupro.

1866

Echegoven Santiago, heridas á Esteban Copello.

1867

Echard Domingo, acusado de robo por José Furundarena.

1869

Escoffer Mauricio con José Santos, por robo.

1871

Ercatt Pedro, acusado de robo.

Echegoven Santiago, acusa de injuria id periíidico La Época.

1872

Ecliovarria Cecilio, pide la clausura do la Plaza de Toros.

Enrique/ Adrián, acusado por circulación de hilleles.

1876

lE'iinanuol Simeón, heridas a Francisco Martínez.
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1847

González Francisco Fabio, homicidio Je Casimiro Segovia.

1853

Gallegos Alejandi'o, indagación sobre iin cadáver hallado.

1853

García Pedro, acusa á Angusto Chamas.

1856

Giles Josd, por robo, el asesor pide regulación.

Gallegos \ ictor, heridas á Manuel Floi-es _v otros.

Guzman Erasmo y (iregorio Tupia, por robo.

1857

Guzman .José Maria y Anacloto Acuña, por robo.

1858

Galato Grasio, procesado por bigamia.

1859

Gefe Político, pide ncimína de los presos.

1860

García Telé.-iforo, homicidio do Juan Araii.jo.

González Pedro con Víctor Basaldúa, abnso de autoridad.

Grondona Sebastian, homicidio de Francisco Nuflez.

(iigena 15ernardo, heridas de un d(',[iendiente del señor Fragueiro.

1861

Gatiea José León, Floro Casas, llihuío Pérez y otro, acusados do

abigeato.

Goir/.aloz Florencio, Saturnino Gímenezy José Sarmiento, por i)clca y
heridas á Fidelio Gíniene/..

González Cipriano, licrídas a un hombre cuyo nomlire y paradero se

ignora.

1862

(jatica José Loen, por robo.

(ionziiloz Gregorio con Antonír Üaipieiio, abuso de aiilorídad. II
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1862

üarzoii Aiiloniiio con Samuel Navarro, poi' injurias.

Gai'ay Anselmo, acusado do troiielias cometidas en

don Francisco Poster.

• íi persona por

1863

González Andrea y Carmen _v Gregorio Arena, acusados de roiio.

Grognet Carlos con Ramón Bover, injurias.

Gerez Pedio Ruiz, heridas á Simón Bermudez.
GordiUü Timoteo con Luis Sauce, calumnia.
Gallegos Miguel, heridas á .José Maria Rodríguez.
González Cosme, heridas á Crispin Pérez.

García José, heridas á Francisco Rodi'iguez y Vicente Real.

González Florentino, por heridas á Juan Pinedo.

Gol'e Politice, acusa a Belisurio Saravia de injurias por la prensa.

1864

Guevara Juan l)iego, homicidio de José Guzman.
González Carmen y José R. Esijuivel, acusados de haber hecho fuego

sobi-e el pueblo en las elecciones que tuvieron lugar el 15 de Ago.sto

de este mismo año.

Gallardo Manuel, homicidio de Félix Rivero.

1865

González Juan, acusado de robo de alhajas en la Joyería de Constan-

tino Wuille Bille.

Gaite de Silva Dionisia, acusada de infanticidio.

Garcia Diego, Pedro Martínez y Carmen Ortiz, acusados de ocultación

de efectos del prófugo Juan Abascal.

Gefe Poiitico, acusa de injurias á los redactores del periódico titulado

El Rosario.

1866

González Fortunato con Marcelina Garcia, injurias.

Garcia Juan, Manuel López, José Merlo j Jasé Rojas, heridas á R.

Peralta.

Gómez Ensebio con Asclepiades Caminos, por injurias.

1867

Gorsse Carlos F. con Fzeipiiel X. l'.iz, por injurias.

Garay Francisco, indagación para averiguar quiénes sean los que lo

han herido.

Girardi Jorge, acusado de robo de haciendas.

1868

Gutiérrez Agustín y Secuiulino Nuaez, procesados como supuestos

cómplices del homicidio de Pedro Galatoire.

Gigena Bernardo, heridas á Eufracio Gómez.
Garcia Belisario y Nicolás Pastrana, heridas.

Garcia Rufíno y José Mochilla, heridas á Olayo Almiron.

Giménez Esteban, homicidio de Julián Sallago.
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1873

Gándara José con Doniiiigo Palacios, sobre propiedad de un animal.

González Niconiedes y Juan Bueno, procesados por heridas á Bernar-

dino Olariaga.

Gigena Ricardo, homicidio de Pablo Malverta.

Gajdou Enrique, acusa de injurias el diario Ln Opinión Nacional.

Gamez Julián con Pedro Lindor Rainayo, por injurias y prisión sufrida.

1874

Ganna Anacleto, diligtsncias [lara saber quién es el autor de su muerte,

(ialleg-os Félix, Actuario del Juzgado del Crimen, dando cuenta de la

inasistencia á la Oficina el Receptor de Diligencias.

Gallegos Félix, dando cuenta de la inasistencia al despacho por el

Receptor de Diligencias.

González Andrés, enbargo de sus bienes.

González Andrés, incidente de excarcelación.

1875
jnocimimiento de la

26
19

35
21

72
262

56
20

33

51

72

14

58

Gaitan Luis Antonio y Carmen Amava, piden

causa por el Juzgado del Crimen.
Gongora Santos y Andrés, Pedro Haiisen, Valerio Correa, Remigio

Basualdo, Xazario Sistema y Giles Luna, acusados de abigeato.

Gómez Leandro y Bartolo Córdoba, aciisados de abigeato.

Gómez Manuel, homicidio de su esposa Mercedes Cáceres.

Garcia José y Gervacio Ferreyra, acusados de abigeato.

González. Rogelio, heridas á Pedro Durat.

Gazzo Luis, conato de homicidio de María Gazzo.

Garnier Joaquín, suicida.

1876

Galvin Timoteo, homicidio de Tomas Manolo.

González Andrés, declaratoria de pobreza.

Grondona José, heridas á Roque Piedra.

Grondona Nicolás, acusa de injurias un articulo de Natalio Ricar-

doni.

Gi'ondona Nicolás, juicio de imprenta con La Opinión Nacional.

Gallardo Manuel, homicidio de Félix Rivero.

González Andrés y Eustaquio Aris, por cohecho de testigos.

1877

Gómez Sínforosa, acusada de parricidio.

Garcia Ángel y Nicolás, acusados por heridas inferidas á Maria Tor-

res de Marti.

Gaitan de Ledesma Antonia, diligencias para conocer las causas que

produjeron su muerte.

Garibaldi José y Ángel Vigano, acusados de robo.

1878

Gausten Cristian y familia, asesinados, diligencias para conocelros

autores.

Gallegos Félix, acusa de injurias á Lorenzo Taborda.
Garcia Emiliano, juicio de imprenta con Manuel López Zamora.
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1875

González Lorenzo, falsiílcacion de un documento.

1877

González del Solar Melitoii, cobro de honorarios en varias causas.

1879

González del Solar Nicanor, pide regulación de honorarios en una
cau.sa criminal.

1882

González Andrés cun José Maria Ruiz, juicio de imprenta.

1883

Guiñazú Luis R. con Juan Maceira, calumnia
Guerin Alberto, suicida.

GufTanti José, acusado de robo.

Gueri'a Ángel con Maria V. de Guerra, adulterio.

1884

Gorocito Polonia, acusada de adulterio.
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1857

Haurie Enrique, por heridas á M. Castillo.

1859

Hou Pedro, compra de cueros con marchamo falso.

1860

Herrera Cruz, heridas á un dependiente ds don Doroteo Ibarra.

1864

Herrera Fabián, homicidio de N. Callejas.

1865

Haedo Clemente, indagación sobre la causa de su muerte.

1867

Hinde Federico con José Carreras, por injurias.

Hogera Ramón, heridas a Alejandro Molina.

1868

Hughes .John, acusado de robo.

1869

Hotof Federico con Benito Mendanha, por heridas.

1870

Hilarión Domingo. Silverio y Cruz Romero, acusados de robo.

Herrera Tomás, heridas a Gaspar Yrin(|ues.

1873

Hetzer ,Iuan, procesado por varios robos.

Herrera Santiago, procesado por robos.

1874

Huss Carlos, acusado de injurias por Benita Ferreyra.

Hertz Mauricio y Leonardo Spolidoro, acusan do injurias un articulo

de La Capital.

1876

Haiizon Pedro, Valerio Correa, Santos Góiigora, Remigio Basualdo,

Andrés (tongora, Nazario Sistema y (íiles Luna, cusados de abi-

geato.
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1861

Márquez José F., asesinado por Ramón Osal.

Mardoi) Apolinario, lioraicidio de Juan Villarruel.

Moyano José Gregorio, heridas á Santiag^o Cuanto.

1862

Matienzo Agustín con Félix Arzac, Mariano Amigo y Ramón Ca.^as,

por injurias.

Matienzo Agustin con Ramón Casas, querella.

Mansilla Juan con Aurelio Utrera, por heridas.

Mansilla Vicente, acusado de estupro.

Mazio Luis con Antonio Casanova, por injurias.

Montenegro Bartolo y Mariano Cabrera, por heridas que se han inte •

i'ido en pelea.

Machado Jesús, por lier'das á Patricio Pérez.

1863

Montenegro Juan, averiguación quiénes sean los autores de su muerte.
Mansilla José, homicidio de Celedonio Montenegro.

1864

3 Machado Zacarías con Tihurcio R. Garaj, por injurias.

48 Mendoza José y Juan, heridas de Lisandro Alvarado.
13 iMartinez Millan con Feliciano Aguirre, injurias.

105 Meniez Víctor, heridas a Ignacio Macera.

1866

310 Mansilla Juana con la empresa del P. C. C. A., por daños y [¡eijiii-

j

cios con motivo de heridas ocasionadas por una máquina.
25 Morales de Estoqui Juana, indagación quiénes sean los autores del

envenenamiento que ha originado su muerte.

1867

35 Moneada Ricardo v Juan Beron, homicidio de Abraham Nel

1868

4 Machado José Antonio con Saturnino Lara, por asalto.

6 Maciel Carlos con José Peroné, conato de homicidio.

48 Miranda Tomás, Víctor y Mariano Coronel, homicidio de Siindalio

Zapata.

19 Mesa José y Nicolás Pindó, acus.idos de falsiflcacion de moneda.
4 Martínez José con Miguel Machado, calumnia.
5 Mead Alfredo, pide entrega de objetos de su propiedad emhai-gados

por orden del Juzgado del Crimen.
5 Merlán Bernardo con Benigno Moyano, por injurias.

7 Montenegro Facundo, procesado por estropear á un niño.

1869

41 Maldonado Juan y Santos Navarro, homicidio de Juan ISerloliiii.

48 Muzzio Antonio, homicidio de Blas Mellan.
16 Miíller León Federico, heridas á José Gómez.
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1880

Mansilla Kaiiion y Juan Godoy, pelea.

Montes Sixto y Fausto Juárez, acusados de robo.

Montiel José y Fidel Bustamante, heridas á Rosario Budi lo.

Morelii Ismael, acusado de robo por Bartolo Macera.
Morales Vicente, acusado de robo.

1831

Dominp'o Galante v Juana Córdoba, acusados de

Pablo y Carmen Leiva,

Merino Ernesto
robo.

Mujica Roque, Manuel Jaime, Segundo,
asalto en casa de Paulino Camargo.

Malard Ciirlos, acusado de calumnia por Juan Laclan.

Medos Juan, procesado por sustracción de una menor.
Miltz Alberto, heridas á Cruz Suarez.

Morcillo Podro N., homicidio de José Arguello.

Miquieli Rosario, diligencias por la muerte casual de su hijo Marcos
Martínez Eustaquia, acusada de perjurio.

Machado Leonardo y Cii'ilo Leguizamon, procesados por haber estro-

peado con el coche del tramway á un niño.

1882

Movano (niiUermo, heridas k M. Carranza.

1



329

l,f\!íajo



IÑT

E;p'te.



— 331

Legajo



Legajo



Legajo



legajo



Legajo Exp'te.

37 4Ü
47

Fojas 2>T O :m: B R. E s

1882

Ortiz Pedro, liuniiciiHo de Juan Espinosa.

Orzalial.Incintn y Néstor Albornoz, jior heridas ¿i V. Mansilla.
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1871

Pacheco Manuel, acusado de robo _v homicidio de F. Baez.

Paz Greg-orio, heridas á iVIarcelo Paz.

Poletti Domins'o, heridas á Manuel Ledesina.

Puccio José N., pide regulación de honorarios como depositario de

los bienes del preso José Beriberato. i

1872

Parriles Lorenzo, Antonio Kola y Miguel Cambi, incidente de excar-

celación.

Purriles Lorenzo, Antonio Kola y Miguel Caniljí, procesados por

homicidio de José Dá Costa.

Paganini Lisandro, acusa de injurias á Tristan Suarez.

Pastore Camilo, acusa al Juez de Paz de Jesús Maria por abuso de

autoridad.

Paganini Lisandro, denunciando la sustracción del cuaderno numero
cincuenta y uno del Registro á su cargo.

Pérez Gorgonio, homicidio de Pedro Miranda.
Pérez Gerónimo y Nicolás Rocca, acusados por fal.siticar certificados

de cueros.

1873

Paranati Jesús de, Doroteo y Dominga Sequeiray Justiniano Adalid,

acusados de rapto.

Pérez Modesto y José Carreras, procesados por robo de una caja de

hierro perteneciente á la oficina Telégrafo del Estado.

Pérez Modesto, acusado de robo.

Peña Segundo, hei'idas á Luis Moral.

Peña Pedro J., acusando de injurias unas publicaciones del diario

El Mercurio.
Peralta Leocadio y Rosa Altamiranda, procesados por el delito de

sedición.

Penoue Vicente, heridas á Tomás Sosa.

Pérez Prudencio, heridas ¿i Francisco González.

Paez Juan, heridas á Celestino Varas y Juan Ticeras.

Pérez Jacinto, José y Felipe Medina, procesados por conato de homi-
cidio y asaltamiento.

Petrina Ángel, acusado de robo por Franci.sco Bisconti.

1874

Padilla Luis y .\lljorto Victorio, procesados por robo, asaltamiento 3'

homicidio de Arispe c Ignacio Añorga.
Pereyra Solano, José Castro, Sinforoso Villairuil y Ücniíndino

Duarle, liomicidio de S. ,\costa.

Pedrasa Blas, lieridas á Prudencio Jaime.
Pezoto José y Tomás Novea, pelea y heridas.

1875

Pcrroti Juan y Domingo Ballati, heridas en pelea.

Podestá Luis y Pietro Vignarelli Colli, heridas á Pedro lioudin.

Palacios Nazario, heridas á Ignacio Almandos.
Picnissctli Basilio, produce información do pobreza.

Puel)la Manuel, homicidio de Francisco ¡Nacimiento.

PBdro.sa José, Hilai'io Conde y José Señora Pérez, acusados de robo.

Posos Tomas, reclamado por el Juez do San ISicolá.s.
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1857

4 ,QueveJo Francisco, homicidio de Juan Luis Andrade.

1863

43 Quiroga Juan Francisco, homicidio de Juan Britos.

1866

68 Quintero Timoteo y Juan Bautista Barrionuevo, acusados de abigeato. -

j

1868

77 Quiroga Froilan. homicidio de Pedro Gómez.

1870

5 Quiroga Froilan, indagación para saber quiénes son ios autores de

su muerte.

1871

3 Quino Juan, acusado de robo.

1872

24 Quiroga Bartolomé y Juan Manuel López, acusados de soboruo á

soldados del Cuerpo de Gendarmes.

1873

14 Quinteros Casiano, heridas á Prudencio Pérez.

;17 (juinteros Teodoro, homicidio de Socorro Castañares.

I

1878

49 1 19 Quinteros Francisco y Samuel Peralta JioniiciJio casual do José A.

-

Hcredia.

1880

46 7 Quiroga Nazario, conato de homicidio deCeferino Rios.

1882

36 ¡Quiroga Martin y José Robledo, sumario con motivo do lieridas «jue

les l'ueron inferidas.
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36

1877

f 29 52 40
i

Ruiz Pedio y Constancio Albornoz, asalto á la casa de ¡'aulino Ca-
niargo.

29 53 18 Ricardo Majin, acusado de varios robos.

T 29 54 242 Rueda Miguel, acusa de abigeato aCtabino Farias y José Maria Ve-
Jazco.

f 29 55 24 Rodríguez Juan y Segundo Martínez, presuntos autores del homici-
dio de Mariano Chazarrela.

1878

31 39 41 Raffo Seralino y William Morris, acusados de robo.

31 50 21 ¡Rossi Salvador, desacato a la autoridad.

31 51 56
¡
Rivarola Manuel, heridas a Manuel Mjreyra.

31 52 74
¡

Ramírez (lerónimo, homicidio de Ventura Garcia.

31 53 124 Rulinelli Fi-ancisco, homicidio do Juan Andersson.
31 54 39 Ruiz FelÍ4)e, acusa de injurias á Miguel Antonio.
31 55 38 jRicardoiie Natalio, acusa de injurias á .\ndrés Ariguni.

31 56 6 Rodríguez Silverio, suicida.

31 57 14 Rojas Isidro, homicidio de Juan Beaitez.

1879

32 30 40 Ruiz Diógenes, Esteban Anciaburj y Sant ago Laciisa, diligencias

para conocer los autores de la muerte de éstos.

33 47 13 Rodríguez José, heridas á Rosario Rus.
33 48 10 Rodríguez Ramón, heridas d. Jorge Düjas.
33 49 5 Riqnelma Domingo, heridas á su hermano Fillberto Riqnelma.

1880

34 25 17 Rodríguez Feliciano, Marcelino Córdoba, Evangelista Jerez y Juana
Sánchez, acusados de salteo, robo é incendio.

34 47 34 Ruiz Saturnino y Froilan Vázquez, heridas á José López y Antonio
Larracena.

34 48 5 Robles José, acusado por el delito de violación.

34 49 17 Ramírez Martlniano, homicidio de Nieolíis Ortega.

1881

35 41 42
j

Reala Luis, homicidio de José L. Ludueña.
35 42 14 Rodríguez Alearlo y familia, envenenados.
35 43 9 ! Reinoso Manuel, tentativa de violación de una menor.
35 44 27 Reinoso Manuel y otros, acusados por Santiago J. García sobre de-

volución de bienes.

1882

15 Ruiz José, heridas á Casimiro Segovla.

1 Rodríguez Juan, sumarlo con motivo délas heridas que le fueron
i inferidas.

14
I

Ramos José, sumario con motivo de su envenenamiento.
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1839

Senturion Mariano, acusado de robo.

1854

Safirio Constantino, Iiomicidio de Lorenzo Galli.

1856

Suarez José y José Neqiielis, venta de hacienda robada.

Salías José Maria, rapto de Juana M. Andrada.
Sanabria Estanislao, homicidio de Domingo Oromi.

1857

Sosa José, por heridas á su hija.

1858

Suarez Saturnino, homicidio de Irene Mansilla.

Suarez Pedro, homicidio de Victoriano Lastra.

1859

Suarez José R. con José Aguilera, por abigeato.

Soraire Francisco con su esposa J. Montiel, adulterio.

Santos Rubio Solano, por injurias con el diario El Litoral.

Silva Cayetano con Valentín Olguin, por calumnia.

Sárate Paulino, acusado de abigeato.

1860

Sallas Antonino con Regalado González, por jactancia.

Sisandro Domingo, desacato á la autoridad.

Soria Alberto, asesinado por Rafael Ludro.

Sánchez Carlos, homicidio de Mariano Rodríguez.

1861

Schiaffino Roque, por entrega de moneda falsa.

Sueldo Pedro y Mariano Sánchez, por tropelías.

1865

Sosa Roberto y Manuel Rodríguez, acusados de robo.

Sosa Roberto, indagación de la fuga de éste.

1866

Salguero Antonio, acusado como Alcaide de Cárcel por la fuga del

preso José Andrade.
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1848

Toledo Camilo, Bonifacio Riiiz y oti'os, procesados por vai'ios robos.

1850

Talavcra de Solnri María, acusada erimiiialinente.

1857

Torales Juan, heridas á Xieolás Pinero.

1862

Trigo Valentín con Cliniaco Pei'eyra, heridas.

1863

Tabeada Félix, José M. Palacios y Anastacio González, ruho de

bueyes.

1867

Turio Pablo con Luis Razetto y O. ^lurcone, por injurias.

Torres Cecilio, conato de homicidio de Rosa Barco.

Taborda Fidel, homicidio de Saturnino Alvarez.

1868

Tallado Celedonio, acusado de falsificacíou de moneda.
Tello Felipe, hei-idas £i Máximo Ortega.

Talledo Celedonio, pide excarcelación.

1869

Taborda Sabas, acusado por M. tiolla de abuso de autoridad.

1870

Teves Valentiii, hoinií'iiiio do Rol.ierto Boh! y lMn¡c|iie Kait.

1871

Tolosa José M., liomi<'idio de Jos.' (.'aceres.

1872

Torreggame Cosario, Cíirlos Ranudh' y Juan Biauchi, acusados por

labricaciiui de bmnlias Orsiui.

Tollo líusliKiuiíi, herida-; a .Manuel I.njan.
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1826

Urtnbia Lorenzo y Diego Camillo, por lieridas.

1866

Urraco Mariano, diligencias sobre la desaparición de su socio Jcsé
Godoy.

1857
I

lUlloa Manuel, heridas á Bernardo Moreno.
Uriarte Domingo, injurias al Juez Civil doctor Vicente Üvier.

1859

Urraco Antonino, acusado de injurias por el Gobernador.

1861

Ugaldo Pedro, por heridas á Zoilo Suarez.

Ullua José y Facundo Carballo, heridas á B. Rodriguez.

1863

Ullua Marcelino, indagación sobre 4uii'n':s sean los autores de su

muerte.

1864

Ulloa Pedro, homicidio de José Ignacio Román é incidente do la es-

posa del encausado.

1865

Urraco Antonino, acusado de injuria por N. Oroño.

1869

Uri'aco Anlonino, acusa el diario Ln Cai>¡lal por un articulo de que

es autor Luis Sinios(|ui.

1871

Ulain Juan, acusado de iidm.

Urraco Esteban, homicidio dr Lino Calicgos y Quintin Ferreyra.

Uboidi Pedro, acusado de robo.

1873

Uran,::a Kicirdn. I<'raiicisco Dau.i \ i'cMlrn Hios, daños y peijuicios.

Ul(i(;da Asencio, iicridas u Francisco Koinoso.

Ullua Zoilo, homicidio do Francisco Zol)allos.
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1856

Yearza Josú María, robo á José Urcliulo.

1857

Yñarra José, lioinicklio de Francisco ?seirot.

Yírlesias Andrés, suicida.

1861

1863

12

42
33

20

?8

12

103

39

ynfantieidio, inda.íraciou quiénes sean los autores de este delito co-

metido, y encontrado en la huerta de propiedad do don Pedro Ra-
cedo.

1867

Ybarra Delliii y Juan Britos, homicidio de Iliginio Cásate.

Ybarra José, homicidio de Luis Muñoz.

1871

\ barra José, por heridas á Santiago Miranda.

I
1872

Yrusta José Maria, heridas a Ángel Bola.

1875

;
Ybafiez Macario, lieridas á José B. Fernandez.
Ygarrateuni Miguel, denuncia haber sido robado.

1876

Yriarte Juan y Silvano Devia, homicidio de Tomas Bustamautc.

1877

Yrribari'ia Vicente, homicidio de Apolinario Blansac.

Yndagiicion para conocer los autores cómplices de los sucesos ocur-

i'idos el 23 de Diciembre del presente año.

1878

Ysaurralde Saiidalio, pide al . I u/gado tome conocimiento de su causa

seguida en la Jefatura.
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1880

28 Viigatti JiKín, Carlos Kniiico y Jo^ó N., heridas a Manuol Auosta.

56 13 Viilita Juan, por heridas a Adolfo Gallo.

[)á Ybarra Y ictoiiua, procesada por enveneiianiionto de la laniilia na-

varro.
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